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Cuarta.—La subasta se celebrará en la forma de
puja a la llana, si bien, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando resguardo del
ingreso en la citada cuenta.

Quinta.—Los autos y títulos del bien están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de la subasta, se entenderá que se cele-
brará al siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuándose sábados.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores para el caso de que no se pueda
llevar a efecto en el domicilio fijado.

Bien objeto de la subasta

Finca registral número 13.215, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Santa Fe (Granada)
al tomo 1.501 del libro 222 de Santa Fe, folio 209.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
siete millones (7.000.000) de pesetas.

Santa Fe, 20 de octubre de 2000.—La Secreta-
ria.—1.101.$

SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

La Secretaria judicial, Laura Estafanell Couto,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 50/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Vancells y
Compañía, Sociedad Anónima», don Rogelio Van-
cells Molinas, don Ramón Vancells Gascons, don
Santiago Vancells Gascons y doña Beatriz Prats
Vidal, sobre juicio ejecutivo, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de febrero de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Argentaria, Sociedad Anónima», número
1707000017005099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso segundo, puerta cuarta de la casa
que por su situación corresponde a la demarcación
de este Registro y al antiguo de oriente de Barcelona,
número 695, de la avenida de José Antonio Primo
de Rivera (Gran Vía). Tiene una superficie de 72,77
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar-
celona número 22, tomo 612, folio 29 y finca
20.501.

Valor de tasación: 21.100.000 (veintiún millones
cien mil) pesetas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

Sant Feliu de Guixols, 8 de noviembre de
2000.—La Secretaria judicial.—1.531.

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña Gema Míriam Somavilla Gurtubay, Juez
Decana del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 4 de los de San Vicente del Raspeig (Ali-
cante),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 403/2000, instados
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada
por el Procurador señor Manzanaro Salines, contra
doña María Loreto Antón Pérez y don Juan Asensio
Gallardo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días el bien embargado que al final se
dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 6 de marzo de 2001, a las doce horas de
su mañana, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido formal la
adjudicación la parte demandante, el día 3 de abril
de 2001, a las doce horas de su mañana, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 8 de mayo de 2001,
a las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que posteriormente se dirá, no admitiéndose pos-
tura alguna inferior al tipo de la primera o segunda
subastas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas, deberán consignar, previamen-

te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría, y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
la misma, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Estando unida a autos la certificación
del Registro, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma al demandado, para
el caso de que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Descripción: 13. Vivienda tipo A, del piso cuar-
to, izquierda en el descansillo de la escalera, de
la casa situada en Mutxamel, con frente a las calles
Hermanos Pérez Lledó y Virgen de las Mercedes.

Inscripción: Finca registral número 11.395, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante
número 5, al libro 245 de Mutxamel, tomo 1.741,
folio 178.

Tasación a efectos de primera subasta: Servirá
de tipo para la primera subasta la cantidad de siete
millones quinientas noventa y cuatro mil
(7.594.000) pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 19 de diciem-
bre de 2000.—La Juez Decana, Gema Miriam Soma-
villa Gurtubay.—El Secretario.—1.581.$

TORREVIEJA

Edicto

Doña Juana López Hoyos, Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Torrevieja,

Hago saber: Que en los autos que tramita con
el número 188/1999, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador señor Martínez Mos-
cardó, contra doña María Pilar Picón Fraile, he
acordado sacar a la venta en pública subasta la
finca hipotecada, por primera vez, el día 27 de febre-
ro de 2001, a las doce horas de su mañana; para
el caso de que no existieran postores, se señala por
segunda el día 27 de marzo de 2001, a las doce
horas, y para el caso de que igualmente no existieran
postores en segunda, se señala por tercera el
día 27 de abril de 2001, y a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
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hipoteca, y que resulta ser 12.650.000 pesetas, no
admitiéndose postura inferior a la misma, debiendo
consignar para poder participar el 20 por 100 del
tipo pactado.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior al mismo y siendo impres-
cindible para poder participar la consignación
del 20 por 100 del tipo calculado para la segunda
subasta; para la tercera será sin sujeción a tipo;
deberá consignarse el mismo depósito que para par-
ticipar en segunda subasta, aprobándose el remate
en el acto si se cubriera el tipo de la segunda, pues
en otro caso se suspenderá el remate hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
aportar en esta Secretaría el justificante de haber
depositado el 20 por 100 del valor o tipo asignado
para la primera y segunda subastas, y en el caso
de tercera también será el 20 por 100 exigido para
la segunda, mediante el oportuno resguardo de ingre-
so efectuado en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad a que se refiere
la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaría,
para que puedan examinarlos los licitadores, enten-
diéndose que éstos aceptan como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mimos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Entendiéndase que caso de ser festivo alguno de

los días señalados se entenderá el siguiente día hábil.
Sirva el presente edicto de notificación de seña-

lamientos de subastas a la demandada que se
encuentra en ignorado paradero.

Bien objeto de subasta

Urbana número 10, vivienda número 5-B, en la
parcela o local número 3 del residencial «Los Vive-
ros», en la manzana número 8 del plan parcial «Los
Altos», sector S-2 del PGOU de Torrevieja, en tér-
mino de esta población Campo de Salinas, partido
de La Rambla, en terrenos procedentes de la hacien-
da de Campo La Ceñuela.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre-
vieja número 1, al tomo 2.256, libro 1.105,
folio 159, finca número 83.456, inscripción quinta.

Dado en Torrevieja a 18 de octubre de 2000.—La
Juez, Juana López Hoyos.—La Secretaria.—1.539.$

VALENCIA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado en el expediente
de referencia se sigue procedimiento menor cuantía,
registrado con el número 184/1998, a instancia de
Bancaja, contra doña Lourdes Torres Torres, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca contra la que se procede:

Vivienda en sexta planta alta, derecha, puerta 11,
tipo M, con acceso por el portal número 5 de la
calle Aparicio Albiñana, del edificio en Valencia,
calle en proyecto, hoy Aparicio Albiñana, chaflán
a la de continuación de la de Benifayó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
número 5, tomo 259, libro 67 de Campanar,
folio 238, finca número 6.760-6.a

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas, sita en avenida Navarro Reverter, número 1,
de esta ciudad, piso número 7, el día 28 de febrero
de 2001, a las once horas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 28 de marzo de 2001,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 25 de abril de 2001,
a las once horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 5.557.200 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo en la primera subasta,
ni del que sirve de partida para la segunda. Sólo
el ejecutante podrá hacer el remate en calidad de
cederlo a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado
número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta y Banco
antes expresados, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere el apartado segundo.

Cuarta.—La certificación registral y el edicto están
de manifiesto para su consulta en la oficina de infor-
mación, sita en esta ciudad, avenida Navarro Rever-
ter, número 1, planta primera, y los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos. Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se notifican dichos actos a la deman-
dada, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sirviendo el presente edicto de noti-
ficación en forma a la demandada, en caso de no
poderse hacer por la vía ordinaria.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Valencia a 24 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—1.535.$

VALENCIA

Edicto

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Valencia,

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo,
otros títulos, que se sigue en este Juzgado con el
número 409/1998, a instancias de la Procuradora
doña Eva María Leonor Rovira, en nombre de «Caja
Rural Valencia, Sociedad Cooperativa de Crédito»,
contra doña Nieves Peris Ripoll y doña María Teresa
Cuquerella Peris, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, con veinte días
de antelación, por el valor de su tasación, los bienes
que se dirán, para la que se señala el día 22 de
febrero de 2001, a las diez cuarenta y cinco horas,
en la sala única de subastas, sita en Navarro Rever-
ter, número 1, planta 7.a, de Valencia.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta de los
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su
tasación, el día 29 de marzo de 2001, a la misma
hora, en igual lugar.

Para el caso de que no hubiese postor en la segun-
da, se señala para la tercera subasta de los bienes,
sin sujeción a tipo, el día 26 de abril de 2001,
a la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil (reformada por la Ley 10/30, de abril de 1992,
prohibición de ceder el remate, salvo para el eje-
cutante), haciéndose constar que el establecimiento
donde habrá de hacerse la consignación del 20
por 100 del valor de los bienes, es el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» (oficina 5941), cuenta
4442, abierta a nombre de este Juzgado, previnién-
dose a los postores que no serán admitidos sin la
previa presentación del resguardo que acredite la
consignación expresada; los títulos de propiedad de
los bienes, o certificaciones que los suplan, están
de manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
y los licitadores deberán conformarse con ellos, sin
poder exigir otros, ni antes ni después del remate;
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bienes que se subastan

Propiedad de doña Nieves Peris Ripoll:

1. Usufructo vitalicio que posee de la casa sita
en la calle Mig, número 9, de Vallada, finca registral
número 3.443, tomo 535 del libro 64 del Registro
de Enguera, folio 76, inscripción tercera.

Valor de tasación: 4.214.490 pesetas.

Propiedad de doña María Teresa Cuquerella Peris:

1. Urbana: Cuarta parte indivisa de parcela con
una casa de 70 metros cuadrados, sita en Camino
Real de Valencia a Torrente, partida de Beniraet
Torrente (Valencia), carácter privativa, finca regis-
tral 38.064, tomo 2.054, libro de Torrente 463,
folio 52, inscripción primera.

Valor de tasación: 7.462.737 pesetas.
2. Urbana: Cuarta parte indivisa de edificio en

partida en Benisaet en Torrente (Valencia), carácter
privativa, finca registral 13.399 del libro 169 de
Torrente, folio 25, inscripción tercera.

Valor de tasación: 19.022.426 pesetas.

Y para que sirva también de notificación en legal
forma a las demandadas doña Nieves Peris Ripoll
y doña María Teresa Cuquerella Peris, para el caso
de ignorar su paradero.

Valencia, 3 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—1.274.$

VALLADOLID

Edicto

Don Ignacio Segoviano Astaburuaga, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 395/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Rural del Duero, contra don
Enrique Quintana Arranz y doña Raquel Asenjo
Paredes, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose


